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5. Directrices técnicas sobre incineración en tierra y en vertederos especialmente diseñados 

 
1. Como se menciona en la nota de la Secretaría sobre directrices técnicas (UNEP/CHW.15/6), los países 

encargados han actualizado las siguientes directrices técnicas, en consulta con el pequeño grupo de trabajo 

entre períodos de sesiones establecido de conformidad con el párrafo 6 de la decisión BC-13/6, para la 

consideración y posible adopción por la Conferencia de las Partes en su 15ª reunión: 
 

(a) Directrices técnicas sobre la incineración ambientalmente racional de residuos peligrosos y otros 

residuos en la forma prevista en las operaciones de eliminación D10 y R1 (proyecto de versión 

actualizada del 24 de febrero de 2021) (UNEP/CHW.15/6/Add.4); 
 

(b) Directrices técnicas sobre la eliminación ambientalmente racional de residuos peligrosos y otros 

residuos en vertederos especialmente diseñados (D5) (proyecto de versión actualizada del 24 de 

febrero de 2021) (UNEP/CHW.15/6/Add.5). 
 
2. Dado que la cuestión relativa a las directrices técnicas será considerada por la Conferencia de las 

Partes durante la serie de sesiones presenciales de su 15ª reunión en 2022, se invita a las Partes y a 

otros interesados a que formulen observaciones sobre las directrices técnicas antes mencionadas, a 

más tardar el 29 de octubre de 2021. Las observaciones recibidas dentro de esos plazos estarán 

disponibles en el sitio web del Convenio para que la Conferencia de las Partes los considere en su 

segmento presencial. 
 
3. A continuación se resumen las invitaciones a formular observaciones en relación con las directrices 

técnicas mencionadas: 
 

Tema 
Signatura del 

Responsables 
Fecha límite Fecha límite 

documento inicial extendida   

Directrices técnicas sobre la UNEP/CHW.15/6/ Partes N/A 29 de octubre 

incineración ambientalmente Add.4 Observadores  de 2021 

racional de residuos peligrosos     

y otros residuos en la forma     

prevista en las operaciones de     

eliminación D10 y R1     

     

Directrices técnicas sobre la UNEP/CHW.15/6/ Partes N/A 29 de octubre 

eliminación ambientalmente Add.5 Observadores  de 2021 

racional de residuos peligrosos     

y otros residuos en vertederos     

especialmente diseñados (D5)     

 

Punto de contacto: 
 
Sra. Carla Valle-Klann (Correo electrónico: carla.valle@un.org, Tel: +41 (0) 22 917 86 86) 


